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Que, a havés de la Ordenanza Municipal N'024-2017, se Aprueba la modiflcación del Reglamento de
0rganización y Funciones - R0F de la l\,lunicipalidad Dishital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, teniendo
como finalidad art¡cular los objetivos y planes estratégicos orientados al logro del bienestar del ciudadano,
debidamente alienados a las politicas y planes generales y a la normativa vigente.

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
por Decreto Supremo N" 00&2017-JUS, el inciso 71 ,3 del articulo 71' d¡spone: 'Cada entidad es competente
para realizar tareas materiales internas necesarias para el ef¡ciente cumplimiento de su misión y objetivos".

Que, con Decreto supremo N' 054-201&PCM, que aprueba los Lineamientos de Organización del Estado; en
el inciso 46.1 del artículo 46' ind¡ca lo siguiente: (,..) b. Por modificación parcial, Eite supuesto se da por la
reasignación o modificación de funciones enlre unidades de organización sin que se áfecte la estrúctura
orgánica o cuando la afectación de la eskuctura orgánica se debe a una disminución del número de unidades
de organizaciÓn por nivel organizacional. As¡mismo el articulo 48'establece el Contenido del lnforme Técnico
por modificación parcial.
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Crnl. Gregoño Albonoch Lonchipo, 0ó de rr'oyo de 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN

LAT.ICHIPA:

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, la l/unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa como ente de Gobierno Local goza de

autonomía polit¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia conforme lo dispone el Art.

194'de la Constitución Política del Estado, modificado por el articulo único de la Ley de Reforma Constituc¡onal

Ley N' 27680 y en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

l\¡unic¡palidades y normas concordantes.

Que, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, a través del articulo 41', señala que 'los Acuerdos

son decisiones, que toma el concejo referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal o inst¡tuc¡onal,

que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o sujetarse a una conducta

o norma institucional". Además, el numeral I del artículo 9' sobre atribuciones del Consejo Municipal del mismo

cuerpo normalivo establecer "Aprobar, modif¡car o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos".

Que, según articulo 38" del mismo cuerpo. normativo indicado, plasmat 'Las normas y disposiciones

municipales se rigen por los principios de exclusividad, tenitorialidad, legalidad y simplif¡cación adminiskativa,
sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del derecho administrativo". Además, el arliculo 73"
sobre ¡/aterias de Competencias de la l\4unicipalidad, "(,,.) Las munic¡palidades, tomando en cuenta su

condición de municipalidad provincial o distrital, asumen las competencias y ejercen las funciones espec¡ficas
señaladas en el Capitulo Il del presente Titulo, con carácter exclusivo o compartido, en las malerias siguientes:
(,..)1 organización del espac¡o fisico - Uso del suelo, (.,.) 2.1 Saneamiento ambiental, salubridad y salud, (...)
2.5 Seguridad ciudadana, (... ) 5.2 Establecer instrumentos y procedimientos de llscalización'.
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, La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 06 de mayo del 2019, se trató como punto de agenda:
Aprobar la Modif¡cación Parcial del Reglamento de Organización y Funciones R0F-2017, aprobado con
Ordenanza Municipal N' 024-2017i MDCGAL, respecto del articulo 135" y 136" de la Sub Gerencia de
Promoción del Desanollo Económico Local y Comercialización, incorporando la deflnición y las nuevas
funciones con denominación "Equipo Func¡onal de Comercialización y Polic¡a l\,1unic¡pal", y;
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' Que, mediante lnforme N' 1532019SGPRCT-GPP/MDCGAL, la Sub Gerente de Planificación Racional¡zación

I y Cooperación Técnica, luego del análisis del lnforme Técnico de Justificac ón de l\4odificac¡ón del RoF de la

Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo Económ co Local y Comercial¡zación, concluye considerando viable
ENCIA .,' y justif¡cada la necesidad inmediata de la modificación parcial del ROF - 2017

Que, ,mediante lnforme N'251-201$MMC-GAJ/GM/lül\,lDCGAL, el Gerente de Asesoría Juridica, concluye
emitiendo opinión de procedente la propuesta de [4odificación parcial del Reglamento de Organización y
Funciones R0F-2017, aprobado con Ordenanza Municipal N'024-2017/MDCGAL, respecto del artículo 135"
y 136'de la Süb Gerencia de Promoción del Desarrollo Económico Local y Comercialización, incorporando la

definición y las nuevas funciones con denominación 'Equipo Funcional de Comercialización y Policia l\4unicipal"

Que, estando a lo expuesto y contando con la aprobación por UiIANIMIDAD del Concejo Municipal en Pleno, en

cumplimiento de las lacultades conleridas por el numeral 8) del Art. 9' y los Artículos 39', 40' y 44" de la Ley N"

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, aprobaron la s¡guiente ordenanza:

ARTiCUL0 PRlMERo.. APROBAR la Modificación Parcial del Reglamento de organización y Funciones ROF-

2017 , de la lr4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, aprobado con ordenanza Municipal

N' 024-2017/¡/DCGAL, respecto del articulo 135" y 136' de la Sub Gerencia de Promoción del Desarrollo

Económico Local y Comercialización, incorporando la definic¡ón y las nuevas funciones con denominación
'Equipo Funcional de Comercialización y Policia i/unicipal", según el Anexo 01 (01 folio), el mismo que forma
parte integrante de la presente ordenanza Municipal.

ARTiCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia lr.4unicipal, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y a la
Gerencia de Secretaria General e lmagen lnstitucional el seguimiento a la modificación de los instrumentos de
gestión municipal que correspondan, según normativa vigente aplicable, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto.

ARTiCUL0 TERCERo.. DEJAR sin efecto cualquier disposic¡ón municipal que se oponga a la presente,

ARTICULo CUARTo.. DISPONER la publicación del presente, en el Portal Web de la Municipalidad Distrital
Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa www. munialbarracin.qob.pe.

RE6ISIRESE, COMUN/QUESE, PUBLLQUESE Y CÚMPUSE
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ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PARCIAL OEL REGLAMENTO DE

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES ROF.20.I7, DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

GREGORIO ALBARRACiN I-ANCHIPA, RESPECTO DEL ART|CULO 135" Y,I36"
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ANEXO OI

DE PROMOCIÓN DET DESARROTLO ECONÓMICO tOCAt Y.../ 07.4.L SUB GERENCTA

coM E RCTALTZACTÓN...

//(!'

E0

MU

\4

\A-i

r¿1

su8 Gt8o¡cra

¡¡ña

\

iculo L35e Eouipo Funcionol de Comerciolización v Policío Municipol:

El Equioo Funcionol de Comerciolizoción v Policío Municioal. es responsable de aplicar

normas de salubridad, acopio, peso, distribución, almacenamiento y comercialización

de productos al¡mentic¡os y bebidas en los mercados, centros y t¡endas comerciales,

ejerc¡endo control y superv¡s¡ón de los mismos. Así como también regula la act¡vidad

de comercio ambulatorio.

rtículo 136s El Eauioo Funciondl de Comercial,izoción v Policío Mun,c,oo, tiene las sigu¡entes

noones:

1. Normar y controlar el funcionamiento ordenado e h¡gién¡co de las ferias y del

servicio del comercio ambulatorio en general.

2. Aplicar normas de salubridad, acopio, peso, distribuc¡ón, almacenamiento y

comercialización de prod uctos alimentic¡os.

3. Recaudar y controlar los pagos por la merced conductiva, llevando el registro de

conductores.

4. Velar y controlar el cumpl¡m¡ento de las normas de higiene, salubridad, peso de

productos que se abastecen.

5. Desarrollar acc¡ones de deferisa al consumidor, mediante el control de pesas y

medidas, acaparamiento, especulación y adulterac¡ón de productos y servicios.

5. Emitir informe técnico sobre procedimientos establecidos en el TUPA vigente, en lo

que corresponda.

7. Conducir el proceso qdmin¡strqt¡yo de otorqomiento y renovoción de

outorizociones, de acuerdo o los di.spos¡ ci o n es m u ni ci po les v i o e ntes.

8. Difund¡rvsensibilizor los normos del comercio en lo Vío Público.

9, Recibir y tromitor los reclamociones que presenton los comerciontes en lo Vío

Público respecto o los sonciones ¡mpuestos
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En Moter¡o de Comerciolizoción

En Moterio de lo Policío Municipol

1. Eiercer el control fiscol en lo vio oúblico de ocuerdo o los normos de esoeciol

comDetencid,

2. Denunc¡ar las infrocc¡ones oue coñeten los comerc¡ontes.

3. Hocer efectivo los sonciones que se imponoon o los comerciontes en lo Vía Público

v reouerir el ouxilio de lo Policío Nocionol en el coso que fuero necesorio." /...


